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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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TERESA MINUCUE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que leo confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escrítura pública de 14 de junio de 1982, 
eclebrada ante el Netarío feguado del Cantón Quito, se ha 
aunentado el capital y raefornado los estatutos de la conpa- 
Ala “ACERÍIA DEL ECVADOR C.A. ADELCA”; 

QUE el señor Patricio Avelión derdóñes, en su calidad 
de Cerente Coneral ¿e la eonpañía, debidamente autorisdio, 
ha conparocido a esta Despacho para solicitar la aprobación 
del aumento de sapítal y reforma de estatutos de la eonpsiía 
“"ACHERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA", paras cuyo efecto ha pre- 
sentado tres copias ecortiticadas de la aserítura pública a 
que se refieres el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de lIadustrias, Conerclo e lategra- 
ción, uediante Resolución Y” 515 ¿se 19 de septiembre de 1979, 
ha autorizado al señor Richard Charles Handal Safloe, de nach- 
nalidad ostelounidanse, residente en el ZEenador en forma legal, 
para que iuviarta, econ el carictor de inversión sacínonal, en 
la constitución, aumentos de capital, econpre de secionos, par- 
ticipaciones o derechos de conpañíss sonstítuidas o por eons- 
tituirse en el Eeuador; y, mediante Resolución E” 583 de 9 de 
junio de 1982, autorínza la inversión oxtranjera en el ausente 
de espital de la conpañña “ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA” 
que efostuaríin inversionistas extranjeros y cuyo pago lo ha- 
een ss esrgo a propias reservas de la conpañíla originadas en 
la reserva legal, superavít de espital no gravable y reserva 
facultativa por la suna de VEINTITRES UXLLONZXS DOSCIENTOS S1- 
TREYA MIL CUATROCIENTOS SUCBES, segíta lo acordado por le Junta 
Senearal ¿se Aiecilonistas de eonea de narso de míl novozientes 
oesbenta y des; 

QUE la escritura pública antes nencionada guardas eon- 
fornmíidad con el inforne y el mepnozando NU *BLA-1IAR-82-2160 de 4 
de junio de 1982, omitidos por el Departamento de Inspección 
y ánmfliscis de esta Superintendenels; 

QUE el Departamento Jurídica de esta Entídad anedíaate 
uenopando N*DIJ-CA-82-218 de 25 de junio de 1982, emite internme 
favorable para el sunenrto de capital y referna de estatutos 
de la compañía “ACERÍA DEL ECUADOR C.4. ADELCA”; 

QUE para el otorganíiento de la escritura pública antes 
nescienada, se ha cunplido econ tedes los requisitos necesarios 
paza su validos;
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de cafítal y reforma de 
estatutos de la compañía “ACERTÍA DEL ECUADOR 

C.h. ADELCA”", de conformidad con los términos constantes de la 
escritura pública de 14 de junio de 1932, colabreda ante el No- 
tario Segunés del Cantón Quito; aumento de capítal por la cuna 
de CUAREUTA MILLONES DE SUCRES (S/. 40'900.000,00), con la cual 
el capital de la conpañía asciende a la suma de DOSCIENTOS CIN- 
CUENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 252*'000.000,00) dividido 
an cincuenta y des nil acciones de un n1il sueres cada una y en 
des níliones de acciones de cien sueres cada usa. Las acciones 
son ordinarias y noninativas. 7 : 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que el señor Netarío Segundo del 
Cantón Quíts, anote al margen de la matrís 

de la eserítura pública de asunento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañías “ACTRIA DEL ECUADOR €.A. ADELCA", eolo- 
brada en esa Vetaría el 14 de junio de 19382, que se la aprueba 
en virtud de la presente Resolución. El señor Votarío sentará 
rasón de esta anotación nuargínal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del Can- 
tón Quíto, anote al margen de la natráz de 

la escritura plblica de constitación de la compañía "ACERIA DEL 
ECUADOR C.A. ADELCA”, celebrada en esa Notarías el 6 de diciembre 
de 1963, «us mediante escritura pública de 14 de junio de 1982, 
eolebrada ante el Moteris Segundo del Cantón Quíto, la conpañía 
hs procodído a sunentsr el capital y refornar sus estatutos; 
actos que sen aprobados en virtud de la presente Lesolución. Yl 
ssñor letario aentará razón ¿de asta anotación margínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Nereentil ¿el 
Cantón Quíto, se sumote al narges de la íins- 

eripeión de la eserítura pública de constitación de le conpaiía 
"ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA”", mencionada en el artículo en- 
terior, que nediante escritura pública de 14 de juaio de 1932, 
celebrada ante el Notario Segundo ¿el Cantón Quiso, la conpsila 
ha procedído a aunentar el capital y retornar sus estatutos; 
actos que son aprobados en virtud de la presento Resclución. 
Se sentará rasón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPOXER que, de confornídsd con los artículos 
33 y 163 de la Ley de Conpañfas, se iuseríida 

en el tegiatro Mercantil del Cantán Quito, en el libre correspon 
díente, esta tesolución y la escritura plblicas de asunento de ca- 
pital y reforne de estatutos de la compañla “ACERIA DEL ECUADOR 
C.h. ADELCA”, colabrada el 14 de junio ¿de 1982, ante el Retario 
Segundo del Cantón Quíto. Se archivará zua copis ¿e dícha 
escritura y ae develvería las restantes, con la rasta de la 
inserípción que se ordena.
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudsd de Quito, un extracto de la escritura fública 
áe 14 de junio de 1982, con la razón de su aprobación; extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 
sn publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Eesolución. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

COMENIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, >9 JU: 08? 

Ú 

FIA came pe 
Ecón. Teresa H mucho de Mera, 
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Con esta fecha queda inscrita la pressnte Resolución, baja el número 
158 del Registro Industrial, tomo l%.- Se da así cumplimiento a lo 
dicpue sto en el Decreto 733 de 22 ce Sósto de 1975 licoio en 
el Registra Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo uito, 
Quince de Julio as mil novecientos achenta y Z0B.a E De ru 

Pa 
REGISTRADOR MERCANTIL     


